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Se suscribe á este penid-
díco , que sa le los martes, 
jueves y sábados, cn la 
brería de Cuesta (rente á las 
gradas de S. Fel ipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , núm. 2 cuarto p r i n 
c ipal , á 6 rs. a l mes. 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías de 
I A A I T R O K A I > E E S P A Ñ A á I O 

rs. al mes Ira neo de poete. 
Los avisos ó artículos po

dran renitente fi ajmjieados i 
la casa de la 

STES O F I C I A L D 

1«• 
A R T I C U L O D E OFICIO.-

Intendencia de la provincia de. Madrid.—Sec
ción de comcrcio.—No habiendo sido suficientes las 
procidencias y disposiciones acordadas por esta in 
tendencia para que hagan efectivos sus descubier
tos por la contribución del subsidio de comercio 
Jas justicias de los pueblos por los anos y rantida-
des que abajo se espresan, y no permitiendo las 
atenciones que pesan sobre la depositaría de la real 
junta de comercio la menor demora en esta mate
r ia , he tenido por conveniente, antes de poner en 
práctica las medidas que me concede el artículo 16 
de la real instrucción de 22 de noviemhre.de 1 825, 
^concederles el plazo de 10 dias para verificarlo: en 
Ja intelijencia que pasado este término se aplicará 
.contra los morosos todo el rigor á que se han he
cho acreedores por su culpable apatía, haciéndoles 
conocer hasta qué punto deben ser respetadas las 
disposiciones que tienden al mejor servicio de S. M . , 
y cuya falta de cumplimiento, si bien debe ser cas
tigada severamente en todas ocasiones, en las ac
tuales merece serlo mucho mas, atendida la nece
sidad de que todo buen vasallo manifieste su adhe
sión al gobierno, cooperando á llevar adelante su 

I sabia y.recta administración, Madrid 3 i de diciem
bre de 1833.=José de Goicoecha. 

Año de i83o. Rs. vn. Galapagar 
Alcorcon 860 
Rivas de Jarama.. 35 

.Vetilla de S. A n 
tonio*. 

a i 

880 

189 
190 34o 

a i . 

900 
120 

Alcorcon 
Chozas de la Sierra 
Casa rub ios de l 

Monte 5oo 
C i em pozuelos 1000 
Fresno 180 

Mejorada del Cam-

P ° 

Robledo de Cha-
vela 

Vetilla de S. A n 
tonio 38 o 

Ujcna .» i 4 o o 

iS3a. 
Alcorcon 33o 
Alamo ^ i3o 
Ambroz 4 ° ° 

Berrueco 200 
Reúnete I 2 J O 

Canillejas a5o 
Cercedilla 3oo 
Cbamartin 1100 
Chozasde la Sierra 60 
Ciempo/.uelos 1400 
F.squivias 2600 
F u e n c a r r a l 2200 
Galapagar 600 
H u r t a leza 800 

Loerhes i5oo 
Mejorada 880 
Mora ta 52oo 
Molinos 320 

Pardo 800 

Pcdrezuela 160 
Perales de Mil la . . . 5oo 
Pozuelo de A l a r -

2700 
,'7s 

13oo 
1750 

con. 

Rejas... 
Robledo de Cha-

vela 
Rozas 
Sta. María de la 

Alameda............. 220 
Serranillos M i5o 
Sesefia..... M 65o 

Torre b»d unes 640 

Valleras 4170 
Venturada 70 
V i l l a del Prado.... 4^00 
Villamantilla 43o 
Villamanta 240 
V i H a n u e v a de l 

Pardillo 25o 
Ujena » 700 
Zarzalcjes D O 

Sigue la instrucción para gobierno de los subdele
gados dt Fomento aprobada por S. M. 
7.0 E l agua es la sangre de la tierra, y los ca

nales de riego son la vida de los campos, sobre to
do en un pais escaso como el nuestro de lluvias. 
Sin riegos no puede haber prados artificiales en las 
mas de nuestras provincias, ni sin ellos ganados 
en la cantidad y de las calidades que hemos me
nester. Sin riego la labranza se limita casi al c u l 
tivo de cereales, no susceptibles de elaboración, é 
incapaces por tanto de promover industrias, sin las 
cuales no hay prosperidad. E l riego diversifica ó 
v a r i a las producciones del suelo, impide con esta 
variedad la escesiva abundancia y la baratura con
siguiente de muchos frutos; y multiplicando los 
obje'os de consumo estimula al labrador á da r ' á 
la producción nuevos ensanches. Este beueficio,que 
es ordinariamente el que menos cuesta á la auto
ridad, es también el que por de pronto promueve 
roas abundancia, el que desde luego mejora mas 
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6 . 
la condición del pueblo, el que halaga al pobre 
con la esperanza ele trabajo mas seguro, el que 
permite al rice disfrutar de los placeres del cam
pó» y el que manteniendo eu él una art i vülad cons
tante le puebla dé honrados labradores y de ani
males útiles, y le preserva de bandidos y de a l i 
mañas. Los subdelegados de Fomento deben, pues, 
dedicarse á proporcionar el beneficio de los riegos 
á todos Jos territorios á que puedan estenderse, y 
particularmente eu las provincias meridionales, 
donde la sequedad habitual tiene al cultivador de 
¿ rano eu una agonía permanente. Derivaciones de 
r í o s , que hoy llevan cuteros al mar sus desperdi
ciados raudales; estanques para rexojer tenues 61-
fraciones, que arguyen siempre la existencia de 
manantiales mas ó menos copiosos; bidropotas de 
varias especies movidas por ajentes diversos ; cien 
medios, en fin, ie presentan de convertir en verje
les sombríos los valles abrasados por los rayos de 
un ¡oí ardiente. Para justificarse de no emplear 
aquellos medios suele alegar la pereza la falla de 
recursos con que ocurrir á loa gastos; suele la r u 
tina consumir anos eu combinar arbitrios ruino
sos de diñcil exacción 9 y casi siempre insuficieu-

. les; suele, en fin, la bajeza aplicar al provecho de 
uno o pocos individuos los fondos dest i natíos al be
neficio común. Pero los subdelegados de Fomento 
saben sin duda qne donde una administración v i 
gorosa vela sobre la prosperidad de los pueblos, 
jamas faltan para estas empresas capitalistas que 
por espíritu de especulación las acometan por su 
cuenta, ó labradores que, amedrentados siempre 
por la eventualidad é iucertidumbre de las l l u 
vias, se asocien para lograr el aumento de produc
tos que los riegos proporcionan; ó propietarios que, 
deseando dar roas valor á sus fincas, se sometan 
para conseguirlo á un sacrificio del momento, ó se 
resiguen 4 una retribución periódica; ú hombres 
acomodados que por patriotismo anticipen sus fon
dos. Ademas de estos medios obvios y triviales ha
brá casos en que el gobierno pueda auxiliar una 
de estas empresas; otros en que deban hacerlo los 
ayuntamientos; aqui podrá facilitarlas una sus
cripción local, allá una jeneral: eu todas, partes, 
en fin, la intelijencia hallará recursos, la actividad 
sabrá emplearlos , y el interés particular preser
varlos de dilapidaciones. No vencer estos obstácu
los argüirá, pues, casi siempre falta de intelijencia 
ó de actividad. 

8.° Fstas indicaciones son igualmente aplica
bles á la desecación de lagunas y pantanos, siem
pre que estas operaciones prometan ventajas posi
tivas. Si las tierras desecables pueden desaguarse 
de modo que conserven las ventajas del riego, ó 
una humedad que sea favorable á su cultivo; si 
este en consecuencia presenta una perspectiva se-

. gura de beneficios, no hay duda de que la obra se 
hará por poco que la autoridad administrativa la 
estimule ó la proteja. Si en la provincia no hay ca

pitalista* que la acometan, irán de las vecinas ó de 
las lejanas. Si no las hay en el reino, irán de fue
ra, pues el dinero corre dondequiera que su em
pleo promete utilidades. Si se combinan empresas 
que las produzcan, si se les da la publicidad nece
saria, y se demuéstrala completamente las ventaja*, 
si los capitalistas cuentan con protección para sus 
intereses y con seguridad para sus personas, la ac
ción de los capitales éstranjeros será reforzada lue
go con la de los nacionales', que hasta abora tuvo 
paralizados la desconfianza. Si los subdelegados de 
Fomento estimulan con miramiento:» la coopera
ción de los ricos; si escitau, proporcionándoles 
trabajo constante, el reconocí miento de los pobres; 
si despiertan, con cl aliciente de la gloria y de las 
recompensas, el celo en favor de lo» intereses pú
blicos; si por una benevolencia obsequiosa asegu
ran la deferencia á sus exortaciones, é inspiran 
confianza por su respeto á la justicia, no habrá 
bien en el reino que el interés particular uo so l i 
cite promover á sus espensas. Fuera de este siste
ma uo hallarán los jefes de la administración mas 
que obstáculos con que luchar, sinsabores que su
f r i r , y á la postre ignominia que devorar. 

_ _ _ (Se continuará.) 

NOTICIAS. 

B A Y O N A . Diciembre 26.=Castafton se ret iró 
á S. Sebastian, dejando á jáuregui en Tolosa con 
|9 hombres para que obrase contra los facciosos; 
estos tenian nuevamente sus cuarteles en Segura y 
Oñate , y salió á batirlos; pero mientras tanto ellos 
han hecho uu rodeo, y vinieron anteayer á atacar 
á Tolosa, que habia quedado con solas dos compa
ñías de tropa. E l fuego duró desde las dos hasta 
las diez de la mañana , y los facciosos fueron re
chazados con pérdida de algunos muertos y heri
dos. Los vecinos buenos de Tolosa se batieron con 
la tropa, porque todo era necesario siendo, los ata
cantes en número considerable. 

A L M A G R O . Diciembre 27.= Comandancia je
neral de la JfaA/c/ia.=IIallándome competentemen
te autorizado para emplear en persecución de ca
becillas de facciosos á cualquicaa oficial de robus
tez y del conocimiento necesario del terreno que 
en la Mancha abriga al Locho y á Palillo, reu
niendo al mismo tiempo una comprobada decisión 
por la lejitimidad , ya sea retirado, iijmitado ó 
amnistiado, ó bien en activo servicio, facilitaré a i 
que pretenda dedicarse esc lusi va mente á tan i m 
portante servicio la tropa ó fuerza armada que 
necesite: debiendo saber ademas que de ordeu del 
Excmo. Sr. capitán jeneral de Castilla la Nueva, y 
en su buen nombre, ofrezco al que aprehenda á 
los dos indicados, ó á alguno de ellos, la cantidad 
de 6$ rs. en cl primer caso, y de 5® si aprehen
diere Uno solo. Y como sc me haya ampliado esta 
facultad á favor de cualquiera que sea el sujeto que 
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ra 

I 
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trihue* »u captura, i n v i t a á ' toda*la* ¡Tigicias ty 
aneldos, para que haciéndose memorables con el 
J»gro de tan interesante servicia puedan destinar 
d i ha asigna, ion al acto roas dignamente benéfico 
«a v sus menesterosos, ó para el que .mas lo me
re* a en la batida y bagaría aprehcusiou indica-
da.=Ramonet. 

Comandancia jeneral de la Mancha.==En la 
noche del 22 al 2 a de este roes desaparecieron de 
la real yeguada del Sermo. Sr. Infante 1). Carlos, 
uu yegüero y cuatro temporeros montados eu ye*-
guas y.caballos capones domados, y á las once de 
la mañana del 23 se echaron menos dos yeguas, 
pertenecientes á la Reina nuestra Señora , que se 
asegura en los partes dados de este suceso, que tam
bién han sido robadas por dependientes de S. A . Y 
habiendo sido reconocida por las huellas la direc
ción que llevaron, han salido partidas en su per
secución y captura; y se avisa al conocimiento pú 
blico por este periódico, para que las justicias de 
los pueblos y cualqui a otra, autoridad de los de 
la Mancha estén vijilantes y obren con actividad, 
por si pareciese • alguno de ellos dispersado por su 
jurisdicción, con el fiu de conseguir su aprehensión 
y darme parte de ella.=Ramouet. (#. O.) 

r- -AJOFRIN. Enero i . °=Aqni ha llegado la va
liente columna de Yarto, á cuya vista se han dis-
•persado los pocos facciosos que quedaban. E l 37 
Jos halló Goicoechea en Rohanal, mas abajo de Hor
cajo de los montes en la dirección del Guadiana 
y Estremadura, y al l i les mató cinco y cojió seis; 
y los demás, en número de 20 ó 26 á caballo, hu 
yeron hacia el puerto de S. Vicente. La gavilla ba
tida en Bobanal á las órdenes de Ramírez, aboga
do de Toledo, volvió pies atrás, pasó cerca de T a 
lavera de la Reina, y el 3o amaneció con 22 hom
bres montados cn los olivares de este pueblo, des
pués de andar mas de 3o leguas sin pararse á co 
mer hombres ni caballos. En dichos olivares t u 
vieron su concejo, y resolvieron dispersarse y me
terse cada cual donde pudiese. Los yegüeros de 
Aranjúez volvieron á dejar las yeguas y á acojerse 
al indulto, según declaración de uno de ellos, que 
se,quedó rezagado y rayó en manos de los de Mo
ra. Ramírez, el jefe de la gavilla, y otros dos fue
ron presos por el alcalde de JNambroca , y hoy ha 
ido á recojerlos una partida de provinciales. Esta 
madrugada se ha reconocido un convento que está 
á tres leguas de aqui hacia el Castañar. 

7 

M A D R I D 3 D E E N E R O . 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L I I , y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. D t l mismo beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. ios Sermos. Sres. Infantes. 

Por partes comunicados á la mayordomía ma

yor desde el real sitio de Aran juez con fecha 3 1 
de diciembre se sabe que , según avisos dados el 
mismo dia por el alcalde mayor de Yepes y el de 
Villamuelas, noticiaba el primero haberse bailado 
a la una de la noche en Villasequilla una partida de 
Mora y Mascaraque, que veuian persiguiendo nue
ve hombres montados, que perdieron de vista en la 
dehesa de Valdemozárebé, y que recelando se hu
biesen internado eu su jurisdicción salia en-aquel 
momento á recorrerla y ver si conseguía capturar
los. E l segundo avisaba que el dia anterior á las 
seis de la noche prendieron en la espresada vi l la 
de Villamuelas los vecinos honrados de Mora á uu 
ex-yegüero de la que fue del señor infante D. Car* 
Jos, llamado Apolinar Sánchez, el cual declaró que 
sus compañeros se dirijiau hacia el espresado real 
sitio cou objeto de ocultarse en la población, en 
cuya vista dispuso saliesen' inmediatamente en tu 
busca el sobre-guarda y guardas de á caballo, el 
comandante de fusileros con una partida de «toé, 
y toda la tropa disponible de la que estaba á sus 
órdenes, con cuya fuerza y la que habia salido 
desde Oca ña de lanceros y paisanos sería difícil se 
escapasen los malvados robadores. E l mismo a l 
calde prosigue dando parte de haber aparecido cua
tro yeguas de las robadas, y de haberse aproxima
do de noche al chozo de la Cavrna un hombre, que 
huyó no bieu salieron á ver quien era y le hicie
ron fuego, dejándose una capa que había recójídó. 
Los nombres de las yeguas recobradas, pertenecien
tes todas al señor infante D. Carlos , son Zarago
zana, Diaria, Golosa y Señorita, 

E l segundo parte del mismo real sitio, fecha i.° 
del corriente, manifiesta que á las cinco de la tar
de del mismo dia se habían recobrado tres yeguas 
mas y un caballo, cuyos nombres sou Primorosa, 
Corcila, Salada y Montañés, habiendo sido pre
sos dos individuos, de quienes fundadamente se 
presumía que pertenecieron á la destruida facción, 
habiéndose presentado uno al alcalde rejente de V i 
llasequilla, y habiendo sorprendido al otro á las 
once de la noche en su casa, y formándose á am
bos la correspondiente sumaria. 

E n gaceta estraordiuaria publicada anoche se 
lee la derrota de 63 facciosos cu las fuertes posi
ciones de ISazar y Asarta por las valientes tropas 
de la Reina al mando del jeneral Lorenzo. 

Eu Vizcaya han sido batidas también las hor
das carlinas , capitaneadas por Zavala y Latorre, 
por el valor del ejército de operaciones al mando 
del jeneral Valdes: la columna del coronel Amor 
acabó con los restos de la facción fujitiva. 

V A R I E D A D E S . 

La aldea de S. Enrique, cerca de Marsella, ha 
estado alarmada á no poder mas hace pocos dias, 
coa motivo del dts.ubtiuiicniu del cadáver de un 



hombre asesinado, Iberamente cubierto de (ierra, 
V que embalaba un olor pestilencial. Parte de la 
cabeza estaba visible. £1 teniente del cuerpo de 
aduaneros, el comisario de policía y el cura de'la 
parroquia, acompañados por un cirujano y^un si'u-, 
número de curiosos, se dirijieron hasta el lugar 
donde yacía el muerto cou todo el aparato nece
sario para proceder al desentierro y abertura.^del 
cuerpo después, y en su presencia á la formación 
de un proceso verbal. Estas autoridades civi l , eele* 
siástica y militar estaban esperando con solemne Jr 
reverencial temor que se desenterrase-el cadáver, 
lo que se verificó con toda precaución. Pero* Cuál, 
fue la sorpresa de todos los asistentes, cuando vie
ron que n i era hombre, ni era mujer, ni era niño, 
« i muchacha, ¿y qué pues? un enorme*mono. 

— U n joven, médico francés, el Sr. Columbat, fun
dador de la institución ortofónica, ha .descubierto 
un tratamiento infalible para la, cura, del tarta-
mudismo y otros defectos del habla. Ha^ curado^ya 
mas de 5oo personas con su nuevo método, én vis-
ta de lo cual la real academia de las Ciencias de 
Paris acaba de adjudicarle un premio del valor 
de 20% rs. 

.ovo 
Precies de granos en el mercad* de iray» Teif • 
ii á 49 r v fan. , cebada de aa»» á a4 t,aJgirra^ 
de 3C á 37. \ 

A L C A N C E . 
1 « 

Mayordomia mayor de S. Af.= E l señor ma
yordomo mayor.bá recibido por espreso del gober
nador interino de Aran juez cou fecha a de este 
mes el parte siguiente. 

" A esta hora, que son las nueve de la mañana, 
acabo de recibir por el correo de la Mancha un 
parte del oficial que destiné hacia el punto de Mo
ra en persecución de los yegüeros fugados y demás 
rebeldes que los acompañaban , el cual , aunque ba 
llegado tarde á mis manos, efecto de la poca acti
vidad de las justicias del tránsito, rae ba parecido 
oportuno transmitirlo á V . E. , copiándolo á la le
tra en los términos siguientes.—En el pueblo l l a 
mado de S. Pablo tuve el honor de unirme con c l 
señor comandante jeneral de la provincia de Tole
do, que con una partida del provincial de Toro y 
unos 17 húsares de la Princesa, venia eu persecu
ción de los rebeldes, que ascendían á unos 36 hom
bres de á caballo y armados al maudo del cabeci
l l a D . Félix García Ramírez. Del misino pueblo 
salimos el aS, y hoy 27 á las dos leguas de este 

.pueblo encontramos á los rebeldes en el llamado 
Bonar , donde fueron atacados por la caballería-é 
infantería, quedando cuatro muertos en el campo, 
tres heridos de muerte y tres prisioneros, no ha
biendo tenido por nuestra parle novedad ninguna; 

.entre los muertos uno llamado Bernardo Magdalc-

no, yegu^o denlos desaparecidos, cuya yegua fue 
.muerta de ún balazo-, teniendo en mi poder una 
carabina y una pistola con uu caballo ensillado 

¿ettjido por un individuo de mi partida y yo, no 
•habiendo podido causarles mas peni-da por la es* 
cabrosidad del tecicno y que se internaron eu las 
montañas. E l entusiasmo de toda la tropa ha sido 
grandísimo. Todo lo que pongo en conocimiento 
de V. para los fines que. tenga por conveniente} 
dándole parte de todo lo qué 'ocurra. Dios guarde 
á Y . muchos años. Horcajo de los montes de Tole-
cío 27 de diciembre á Jas cinco de la tarde del año 
de i833.=Franc¡sco Pal i l lo .as Sr. gobernador del 
real sitio de Aran juez.--En vista de esto, llenode 
la mayor satisfacción tengo el gusto de participar
lo á V . E. para que vea la actividad y decidido en
tusiasmo que ha manifestado el joven oficial don 
Francisco Pat ino con la pequeña fuerza de î o sol
dados del rejimiento infantería de la Princesa que 
llevaba á. sus órdenes. 

4 H I M M ! 

111 - I- ira 

Iudice de las órdenes publicadas en el artículo de 
ü oficio de este Boletín eu el mes últ imo de di* 

ciembre, 
• i 1 1 1 • 1 

Real orden sotare propuestas de individuos de ayun* 
tamientos., (Bol. «leí 3.) ¿i u -y. 

Circular del señor intendente pidiendo A los pues* 
'dios noticia de todas/1Os contribuciones que sé 

c P^gan*actualmente. (Bol. del 7.) « 
Orden del señor intendente sobre la imposición 

de la manda pia forzosa. (Bol. del 10.) '\ 
Numeración de los vales reales sorteados en 2 de 

- diciembre. (Bol: del 10.) 
Circular del se ñor irttendente -sobre repartimientos 

de los pueblos. (Bol. del 12.) 
Real orden para que las justicias custodien las aro

mas de los ex-voluntarios realistas. (Bolet. 
del i*.) ; 

Real orden prrra que se recojan las armas no USO' 
das legalmente. (Bol. del 14.) 

Circular del señor intendente sobre apremios para 
el pago de contribuciones atrasadas. (Bolet.. 
del 19.) A \ 

Real orden para la tspedición de pasaportes ápor~ 
iugueses. (Bol. del a i . ) 

Real orden sujetando á los ex-voluntarios realis~ 
,.. las alas autoridades civiles. (Bol. del a i . ) 
Orden del. señor intendente para que continúen los 

antiguos concejales de los pueblos hasta que se 
nombren los nuevos. (Bol. del a4.) 

Circular del señor intendente sobre el repeso de las 
existencias de taba cor. (Bol. del 28.) 

Circutnr del señor intendente declarando que no so 
haga alte/ ación en ei sistema de rentas provine 
cíales. (Bol. del a8.) 

Con reml privilegio : imprenta del editor D. Pedro Ximenez de llar o. 


